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	DATOS DE IDENTIFICACIÓN:

	Apellidos
	

	Nombre
	
	Nº de D.N.I.

	DIRECCIÓN
	Calle, Plaza, Avenida, etc. 
	


	
	Núm. 
	Escalera.
	Piso.
	Puerta. 
	C.P. 
	Localidad 

	
	Provincia
	Tél. domicilio
	Tel. móvil alumno
	Correo electrónico

	DENOMINACIÓN DEL CICLO FORMATIVO:
	CURSO:



EXPONE: Que habiendo agotado las convocatorias de evaluación ordinarias previstas en el artículo 15.1 del Decreto 91/2024 de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el/los módulo/s:

	Clave del módulo
	Denominación completa SIN ABREVIATURAS del módulo que solicita la convocatoria extraordinaria
	Convocatoria solicitada

	
	
	     5ª            6ª



	
	
	     5ª            6ª



	
	
	     5ª            6ª





Por el motivo que se detalla y que justifico (aportar documentación justificativa):
[bookmark: gjdgxs]☐  Enfermedad o discapacidad.
[bookmark: 1fob9te]☐  Otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los estudios.
Especificar el motivo:
	



SOLICITA: Le sea concedida la convocatoria de evaluación extraordinaria.

Zaragoza a ____ de ______________de 20____



(Firma)


SR. DIRECTOR DEL I.E.S. “RÍO GÁLLEGO” DE ZARAGOZA
C/ Río Piedra nº 4 50014 ZARAGOZA       Tfno: 976 58 81 70 Fax: 976 57 04 08          email: iesrgazaragoza@educa.aragon.e

NORMATIVA LEGAL

DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón.
Articulo Artículo 15. Número de convocatorias de evaluación. 
1. En los Grados D, cada módulo podrá ser objeto de evaluación en dos convocatorias anuales, siendo el máximo para cada módulo de cuatro.
5. Con objeto de favorecer la conclusión de las enseñanzas de Formación Profesional, la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias podrá autorizar hasta un máximo de dos convocatorias de evaluación extraordinarias para aquel alumnado que haya agotado las cuatro convocatorias de evaluación por motivos de enfermedad, discapacidad u otras razones que condicionen o impidan el seguimiento o aprovechamiento ordinario de la formación. En el caso de los Cursos de Especialización, el número de convocatorias extraordinarias será una. El procedimiento para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias será el establecido en el artículo 31 de este Decreto.

Artículo 31. Procedimiento para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias. 
1. Para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias establecidas en el artículo 15.4 de este Decreto, se seguirá el siguiente procedimiento:
 a) Cuando el alumnado haya agotado, en cualquier modalidad, las cuatro convocatorias de evaluación final ordinarias para la superación de un módulo, podrá solicitar ante la persona titular de la Dirección del centro docente la concesión de una convocatoria de evaluación extraordinaria, indicando en la solicitud los motivos y adjuntando la documentación necesaria para justificar los motivos alegados en su solicitud. 
b) La persona titular de la Dirección del centro docente elaborará un informe, que incluirá el punto de vista del equipo docente que, junto con la documentación presentada por el alumnado, será remitido a la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias. 
c) La Dirección del Servicio Provincial correspondiente, a la vista del informe de la Inspección Educativa, resolverá la solicitud. La resolución será comunicada al titular de la Dirección del centro docente, quién, a su vez la comunicará al alumnado. 
2. En el expediente académico del alumnado se dejará constancia de la autorización concedida o, en su caso, de la denegación.
3. El alumnado podrá solicitar un máximo de dos convocatorias extraordinarias de evaluación final por módulo, salvo en los Cursos de Especialización, que solamente se podrá solicitar una convocatoria extraordinaria.



DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

Junto al impreso de solicitud de la Convocatoria extraordinaria de módulos de Ciclos Formativos, debe presentarse el correspondiente documento justificativo:

	MOTIVO
	DOCUMENTO A APORTAR

	Enfermedad o discapacidad
	Informe médico

	Otros motivos
	Certificación o documento que acredite el motivo indicado





SR. DIRECTOR DEL I.E.S. “RÍO GÁLLEGO” DE ZARAGOZA

C/ Río Piedra nº 4 50014 ZARAGOZA       Tfno: 976 58 81 70 Fax: 976 57 04 08          email: iesrgazaragoza@educa.aragon.es
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